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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Canals

2023/11896 Anuncio del Ayuntamiento de Canals sobre la modificación de la
declaración de bienes y actividades, por variación de las circunstancias
de miembros de la corporación.

ANUNCIO
Tras la celebración de las Elecciones Locales de 28 de mayo de 2023, y

finalizado el mandato de los concejales que integraban la anterior Corporación, se
publica el resumen de las declaraciones de actividades y bienes de los concejales
electos. Todo ello de conformidad con lo establecido por el Decreto 191/2010, de 19
de noviembre, del Consell, en relación con la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen
Local de la Comunidad Valenciana y con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local. 

Con fecha 22 de junio de 2023, se procede a la modificación, por variación
de las circunstancias de la declaración de bienes y actividades del siguiente concejal.

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
DENOMINACIÓN

CARGO
EDUARDO BADAL BENETÓ Concejal

I.- ACTIVO
1.- Bienes Inmuebles………………………. 48.272,57.-€
2.- Valor total de otros bienes……………..      577,14.-€
TOTAL      ………………………  48.849,71.- €
II.- PASIVO     
Créditos, préstamos, deudas, etc. ……… 89.716,31.-€
III.- ACTIVIDADES………………………….. 
Ajuntament de Canals. Coordinador Radio Municipal. 
Solicitada y declarada situación de excedencia forzosa con efectos desde la toma de posesión
como concejal. Resolución de Alcaldía nº 1362 de 19.06.2023.

Con fecha 10 de julio de 2023, se procede a la modificación, por variación de
las circunstancias de la declaración de bienes y actividades del Alcalde-Presidente.

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DENOMINACIÓN
CARGO

IGNACIO MIRA SORIANO Alcalde
I.- ACTIVO     
1.- Bienes Inmuebles……………………….    0-€     
2.- Valor total de otros bienes……………. 140,22.-€
TOTAL      ……………………….140,22- €
II.- PASIVO     
Créditos, préstamos, deudas, etc. ……… 63.000.-€
III.- ACTIVIDADES………………………….. 
Estrella Disagrup, SL. Comercial. En excedencia forzosa desde el 18.06.2023.

Canals, a 31 de agosto de 2023. —El alcalde, Ignacio Mira Soriano.
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